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SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

I PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírica sujetos a la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no .se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

i lladolid, Palacio de la misma.
j Las suscripciones y anuncios se 

1’ servirán previo pago.

i'

IPa-rt^ o:^clarl .
eiBínmii DU «wooi iKisTañ^
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q, D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru- 
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(baceta del l.” de Mayo de 1907).

NuM. 997. 

ü»liiei’ii9 citil de 1(1 iifoyincifl.
Elecciones de Senadores. 

pasado mes, se inserta una Cir
cular do la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comer
cio que dice así:

«I5irecc¡on general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

CIRCULAR.
Siendo muchas las entidades 

industriales, comerciales y agrí
colas que han solicitado el reco
nocimiento del derecho á concu
rrir à la Asamblea que habrá de 
celebrarse en Madrid el día 18 
de Mayo próximo sin acompañar 
á las instancias los documentos

I que previene el art. 1.° del Regla- 
! raento de 6 del actual para jiisti- 

dear SU constitución
dn de evitar .suceda lo 
las certificaciones que 
initir, esta Dirección 

^egal, y á
propio 
debi3)n 
acordó

con 
re

que
por medio de los,Alcaldes de los
respectivos pueblos se notifique á 
las Cámaras de Comercio, Agrí 
colas, Sindicatos y Comunidades 
de labradores comprendidas en ei 
art. 1.® del citado Reglamento, y 
à las demás entidades industria
les, agrícolas y comerciales que 
hayan S'»iicitado el reconocimien
to del derecho á concurrir á la 
Asamblea, cumplan lo dispuesto 

en los artículos 2.® y 3 ® en los 
plazos señalados en lo.s mismos,

Madrid 27 de Abril de 1907.— 
El Director general, Esa.—A los 
Gobernadores civiles de España.»

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Cámaras de 
Comercio, Agrícolas, Sindicatos 
y Comunidades de Labradores, 
á quienes se lo harán saber lo.s 
señores Alcaldes de esta provin
cia, publicando edictos en los si
tios de cost umbre.

Valladolid 1.® de Mayo de 1907.£/ Gobernador,
^tfráí ^arabd» >tirtíiie¿'.

i
8

a

3
1

Circular núm, 57.
Como continuación á la Circu

lar de este Gobierno núm. 54, 
inserta en ei Boletín Oficial del 
día 25 del m^s próximo pasado, y 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 37 de la ioy Electoral 
do 8 de Febrero de 1877, he acor
dado designar el Salón del piso 
bajo de la Casa-Palacio de la Exce- 
lentítiima Diputación provincial, 
para que tenga lugar en los días 
4y5 del corriente, las operaciones 
relacionadas con la elección de 
Senadores por esta provincia.

Valladolid i." de Mayo de 1907.£/ Gobernador,
^ifreb ^iiraiílíi ^Urtratj.

Relación de las licencias de caza, uso de armas y pesca, expedidas por este Gobierno, durante el mes 
de Abril último.

Número
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Fechas.

3 de Abril 1907,
tí
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4

NúM. 998.

íetiiefiio jmlJeJii proiiiiclo.
Circular número 58.

En la Gaceta de Madrid corres
pond iente al día 28 del próximo

176

179
180
181

10 
íí
íí

13 
íí
íí

15
17 

íí
18

i’29 
¡30

U

U

U

U

U

((

K

U

ÍÍ

ÍÍ

ÍÍ

ÍÍ

ÍÍ

U

U

U

U

U

ÍÍ

ÍÍ

ÍÍ

ÍÍ

ÍÍ

ÍÍ

ÍÍ

ÍÍ

U

ÍÍ

ÍÍ

U 

lí'

ÍÍ

CÍ

ÍÍ

Nombres y apellidos. Pueblos.
Q

P Objeto de la misma.

D. Donato Carro Pardo..........................
» Pedro Diez Pardo...................................  
» Sotero Gómez Lopez.............................. 
» Pantaleón SatJchez.................................  
» Moisés Flores Alonso.............................  
» Agustín Alejo Moncada......................... 
» Gerardo Prieto.........................................  
» Eusebio García Aparicio.. . . . . 
» Juan Manuel Collado.............................  
» Avelino Jimenez García........................ 
» Angel Vicente Zarza..............................  
» Dalmacio Negro......................................  
» Julio Isla de la Peña..............................  
» Esteban García..........................  . .
» Martin Merino.........................................  
» liigiíhd Sanz Sau José........................... 
» Modesto Martin Gonzalez
» Fernando Toledano................................
» Juan Saracibar........................................
» Bonifacio Calvo.......................................

Cabezón de Valderaduey. 
Idem.

HomiHo.s’.
Brahojos.

Siete Iglesias.
Vega de Ruiponce 
Herrín de Campos. 

Idem.
Valladolid.
Torrecilla.
Valladolid.
Villalar.

Tudela de Duero.
Idem.
Idem.

Valladolid.
Valdestillas.
Almenara.

San Vicente del Palacio.
SatiAIaiíin de Valbení.

‘29
26
46
65
44
39
43
44
45
38
35
40
43
33
•21
27
49
24
34
46

4.^

»

>

»

Caza.
• Idem. 
Idem.

Uso de armas.
Caza.

Uso de armas.
Idem.
Caza, 
ídem.

Uso de armas. 
Idem.
Caza.

Pesca, 
Idem. 
Idem.

Uso de armas.
Pesca.
Caza.

Uso de armas. 
Caza.

Valladolid 1. de Mayo de 1997,—El Gobernador, Alfredo Paralela Marlines,
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DIRECCION GENERAL DE ORRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de. 29 de Marzo de 
1906, esta Dirección general ha 
señalado el día 25 del próximo 
mes de Mayo á las once, para la 
adjudicación en pública 1 “ su
basta de reparación de la carrete
ra de Valladolid á Tórtoles, 
provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
95.823 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc- 

. cion general de Obras públicas.

será de.960 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompanarso 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 23 de Abril de 1907.— 
El Director general, P. 0., Ri- 
cardo Serantes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... según 
cédula personal número..... . en

situada en el local que ocupa el , terado del anuncio publicado con
Ministerio de Fomento, hallándo
se de manifiesto, para conocí 
miento del público,.el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la 
provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta las diez 
y siete del día 20 de Mayo pró
ximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presen
tarán en plieg'js cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig- 
narse previainente como garantía 
para tornar parte en la subasta

fecha..... . de..... . último, y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de.... . provincia 
de.... . se compromete á tornar 
á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese 
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)
(Techa y firma del proponente).

- 114

Ayuntamiento de Quintanilla del ^olar.
Tarifa 1,"'—Clase 11. |

Vega Alvarez, Esteban (Carretera Mesouero 20

DELEGIGIQN DE HlGIENDl DE DE Ï&LL&DOLID.

Ayuntamiento de Rábano.

Tcírifa 1." 
Martin Cano, Ruperto Real Tienda vino y agaard. 30
Velasco Arranz, Simeón Idem Mesouero 20
Melero Carrascal, Ruperto Idem Idem 20
Velasco Arranz, Simeón Idem Tablajero 16
Andrés Santiago, Nemesio Idem Idem 16
Catalina Valdezate, T'ornas Idem Tienda aceite y vinag. 16

Tarifa 3.^
Tejedor ordinario 6Regidor Cano, Mateo Santo Tomás

Melero Carrascal, Leandro Idem Idem 0
Regidor Lopez, Sinforiano Real Idem 6
Regidor Cano, Francisco San Roque Idem 6

Tarifa 4.^
VeterinarioSánchez Rubio,Estanislao Tercia 32

Herreros Arranz, Francisco Platería Carretero 14
Arranz Paul, Roman Río Herrero 14
De la Fuente Perez, Guillermo Sol Idem 14
Catalina Cano, Pedro Real Horno de cocer pan 14
Redondo Sanz, Bonifacio San Roque Zapatero 14
Cano Alonso, Pedro Platería Idem 14

Ayu
Tarifa 1T—Clase 12. 

DominguezMigu el,Manuel

intamiento de £

Olmedo

lamiro.

Carnes frescas 16
Clasé 9."

GonzalezMartin, Guillermo Valladolid Comestibles por menor 32
Tarifa 4.^—Clase

14Arroyo Rico, Andrés Olmedo Herrero

Ayuntamiento de Renedo.

Tarifa 1.^—Clase 4.^ bis.
' 114Sastre García, Andrés 

Clase 9.^^
Real Tejidos do lana yalgodon por menor

Reinoso del Castillo, Ricardo Iglesia Carnes frescas y saladas por menor ! 32
Maté Rodero, Ricardo Humilladero Idem 32

Clase 9." bis.
Maté Rodero, Ricardo 

Clase 11.
Calvo Ortega, Eusebio

Humilladero

Humilladero

Vinos, aguardientes y 
licores al por menor 

Abacería
30
20

Tarifa 3.^ 
Polanco, Antonio Afueras Molino .presa 1 piedra 19
El mismo

El mismo

Idem

Idem

F.** harinas sistema austro-húngaro, 
con -3 trituradores de 36 decíme- 
nielros trabajantes

P.^ electricidad particular 7 kiloffaU
936

23
El mismo Idem 151100 empleo fuerza hidrául.permaii. 143
El mismo Idem Tre.s luces eléctricas 3

Tarifa Clase 7.®
Villarrubia Anton, Bonifacio Carretas Carretero 14
Simón Merchán, Demetrio Real Herrero 14
Profesiones del orden civil.
Olivar Sanz, Melitón Almendro A^eter inario 32

• ‘63 
‘25 
‘54

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Ayuntamiento de Quintanilla de Trigueros.

CONTINUACIÓN DE LA.S MATRÍOUDAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Peselas.

Tarifa l.°—Clase 9.° 
Cantera Manuel, llermeuegildo Carniceriaí3 Vendedor carnes fres. 32
Yustos Manuel, Pedro Rúa Tienda de comestibles 32

Clase 11.
Leon Caballero, Ildefonso 
Manuel Perez, Celestino

Corro Abacería 20
Plaza Idem 20

Tarifa 
ProfesioQies del orden civil, 
Conde Corona, Pedro Rúa Veterinario 32
García García, Nemesio Corro Médico

Artes y oficios. 
Manuel Simón, Cándido Arrabal Carretero 14
Manuel Simon, Manuel San Pedro Idem 14
Merino Carrasco,P rudencio Idem Zapatero 14
Pinacho Uriza, Eleuterio Ratero Idem 14
Trigueros Mínguez, Ezequiel Rua Heurero 14
Gallardo García, Mariano Secretario del Juzgado 22

Tarifa 3.^ \
Herrero, Fidel

El mismo

Ayuntamiento de Roales-
Tarifa 1T—Clase 9.^ 

García Otero, Eugenio
Tarifa 3.'^

San Andrés Vendedor do carnes 
frescas 32

Lamo Nicolás, José Estanco Fábrica de teja ordin.^
Tarifa d.^ c. horno de 10 m. o. 5‘60

Profesiones del ordeib civil. 
Broces Barruelo, José JIaría Cárcel Médico cirujano

Clase ó.^^—Artes y oficios. 
.Blanco García, Santiago Torre Carpintero 14
Blanco García, Valeriano Calvario Herrero 14
Florez Diez, Miguel Estanco Idem J4

Ayuntamiento de Robladillo.

.Molino de represa que muele menos 
de 1res meses con una piedra. 
So clasifica ni compra grafios 6‘50

Por empleo fuerza hidráulica parcial 0'98

(Se continuará,)

MCD 2022-L5
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NúM. 904.

Cigales.

Primer irimesire de 1907.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicha Corporación munici
pal en las sesiones que ha cele
brado en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1907.

MES DE ENERO.

Ordinaria del día 6.—Se dió 
cuenta y aprobó la distribución 
de fondos para atender á los gas 
los del corriente mes, acordando 
que con el balance de fin de Di
ciembre y cuenta del cuarto tri
mestre de 1906, se remita á la 
Contaduría provincial.

Por el Depositario de estos fon
dos municipales D. Lorenzo Ca
rnazón, fueron presentadas las 
cuentas del presupuesto de 1906 
cerrado en 31 de Diciembre últi
mo, acordando pasen a la Comi
sión de Hacienda para su informe.

Se acordó prestar aprobación al 
extracto de las sesiones dal cuarto 
trimestre de 1906,

Ordinaria del día 13.—Se acor
dó formar y formó el alistamien
to de mozos para el reemplazo 
del año actual, disponiendo se 
expongan al público copias del 
mismo y se cite á dichos mozos 
para el acto de la rectificación 
que ha de tener lugar el día 27 
del corriente mes.

Se acordó la formación de sec- 
ciones para el sorteo de asociados 
que con el Ayuntamiento han de 
constituir la Junta municipal de 
esta villa disponiendo se anuncie 
al público para oir las reclama
ciones que puedan presentarse.

Igualmente se acordó nombrar 
y nombró Guarda municipal de 
este término por defunción del 
que la venía desempeñando, al 
vecino de esta villa. Argimiro 
Veiascb. . .

Ordinaria del día 20.—Se dió 
cuenta de la correspondencia ofi
cial de la última semana sin que 
hubiere asuntos que tratar.

Ordinaria del día 27,—Se pro
cedió à la rectificación del alista
miento de mozos para el reempla
zo del año actual, quedando in
cluidos 27 indiv dúos.

Se acordó en vista de no ha
berse producido reclamación al
guna, fijar co.mó definitiva la 
lista de electores y elegibles para 
la elección de compromisarios, 
disponiendo se remita copia de 
ella al Sr. Gobernador civil.

Se dió cuenta de no haberse 
presentado reclamación contra las 
listas de Secciones para la Asam
blea de asociados, acordando que 
el sorteo se verifique el día 10 de 
Febrero, anunciándose al público 
en la forma de costúmbro.

MES DE FEBRERO.
Ordinaria del día 3.—Se dió

cuenta de la distribución de fon- minar las cuentas Municipales 
dos para atender á los gastos del i del Presupuesto de 1906, y emita 
mes actual acordando prestaría el informe correspondiente.
su aprobación y que con el ha- 1 Ordinaria dal día 10.—Se dio
lance de fin de Enero se remita 
á la Contaduría provincial.

Extraordinaria del día 9.—Se 
procedió al cierre definitivo del 
alistamiento de mozos para el 
reemplazo del año actual que han 
de ser sorteados el día 10 del co- 
rriente mes.

Ordinaria del día 10.—Se ve- ¡ 
rificó á las siete de la mañana el l 
sorteo de mozos alistados para el 
actual reemplazo, acordando se ; 
fijen copias del mismo en los si- j 
tios públicos de costumbre.

Se procedió según estaba anun- ; 
ciado al sorteo de vocales que con . 
el Ayuntamiento han de cons
tituír la Junta municipal en el • 
corriente año, acordando se pu- i 
blique su resultado en la tabla de i 
anuncios.

Ordinaria del día 17.—Se dió j 
cuenta del dictamen de la Comi- | 
sion de Hacienda respecto á las 1 
cuentas de fondos municipales 
del presupuesto de 1906, y acor- ? 
daron su fijación y que se anun- j 
cié al público por quince días y j 
que despues acompañadas de toda j 
la documentación, se pasen á la 
Junta municipal para su trami i 
tacion. 1

Ordinaria del día 24.—Se acor- 1 
dó nombrar tallador de los mozos 
del actual reemplazo al Cabo li- . 
cenciado del Ejército Juan Aloa- | 
so; para lo.s reconocimientos al ■ 
Módico Ü. Mateo Muñoz, invitan- • 
dose tambien para que asista co-J 
mo en años anteriores, á D. Víctor 1 
Sánchez, Comandante retirado ! 
del Ejército.

Se constituyó 
cipa! que ha de 
año comente.

la Junta muni- 
funcionar en el

MES DE MARZO.

Extraordinaria del día l.°—Se 
dió cuenta de varios ei^pediontes 
de exenciones de quintas y revi
sion presentadas por los interesa
dos, y se acordó que por el señor 
Alcalde se siga su tramitación, 
así como la designación de testi
gos que por parte del Ayunta
miento han do declarar en los 
mismos, á cuya resolución han 
de someterse en el acto de clasifi
cación y declaración de soldados.

Ordinaria del día 3,—Se proce
dió á la Clasificación y declara
ción de soldados del alistamiento 
y sorteo del año actual y revision 
de las excepciones otorgadas en 
los años anteriores cen arreglo 
á la ley.

Se dió cuenta de la distribu
ción de fondos formada por la 
Contaduría municipal para aten
der á los gastos que ocurran en el 
mes actual, acordando su apro
bación y que se remita con el 
balance de fin de Febrero á la 
Superioridad.

Extraordinaria del día 6.—Se 
acordó nombrar la Comisión de la 
Asamblea de asociados para exa-

j cuenta de la correspondencia oñ-
cial recibida últimamente y no 
hubo asuntos qué tratar.

Ordinaria del día 17.—Se acor
dó y resolvieron los dos casos que 
quedaron pendientes respecto á 
la declaración de soldados.

Ordinaria del día 24.—Se acor
dó convocar á la Junta munici
pal á fin de que se ocupe de la 
tramitación de las cuentas del 
Presupuesto del año 1906. '

Ordinaria del día 31.—Se acor
dó el nombramiento de Comisio
nado que asista al juicio de exen
ciones ante la Comisión mixta 
provincial el día 8 de Abril pró
ximo á D. Manuel del Regato, á 
quien se le entregará toda la do
cumentación y la indemnización 
de los gastos que la Comisión le 
cause.

Se formuló la cuenta de fondos 
de este Municipio correspondien
te al primer trimestre del año 
actual á fin de que se remita á 
la Contaduría provincial.

Se aprobó por unanimidad el 
informe favorable á las cuentas 
de este Municipio correspondien
tes al Presupuesto de 1906, acor
dando la Junta que por el señor 
Alcalde se remitan con copia al 
Sr, Gobernador civil de la. pro
vincia.

Cigales á 1? de Abril de 1907. 
—• El Secretario, Francisco Velas
co.—V." B.” El Alcalde, Marcial 
Conde.

. Aprobada por el Ayuntamien- 
to en sesión del día 7 de Abril 
1907.—Velasco.

de

NÚM. 806.

VíHacreceSá

Extracto de ¡os acuerdos toma- 
■ dos por la Corporación municipal 

durante el primer trimestre del 
corriente año 1907 que el Secre- 

, tario que suscribe forma en oum- 
| plimiento á lo preceptuado en 
j el art. 109 de la vigente ley

Municipal.

MES DE ENERO.

Día 6.—Presidencia del Sr. Al
calde D. Eustaquio Godos Mon
eada.

Se dió cuenta de los Boleíines 
oficiaies y demás comunicacio
nes recibidas en esta semana úl 
lima y se acordó dar cumplimien
to á todas las órdenes por la Se
cretaría y Presidencia. V como 
no hubo otros asuntos de qué 
ocuparse, se levantó la sesión 
después de aprobada la anterior.

Día 13.—Presidencia del Al
calde Sr, Godos. Se aprobó la 
cuenta recibida del Agente de 
negocios Sr. Planillo, correspon
diente al año 1906, y que remita 
á este Ayuntamiento el saldo

que resuelta á favor de éste, por 
hacer falta para el pago de obli
gaciones presupuestas en ex
presado año, y se levantó la se
sión que firman los Sres. Conce
jales después da aprobada la ante
rior.

Día 20,—Presidencia de! Al
calde Sr. Godos. Se dió cuenta 
de la correspondencia oficial 
recibida en la presente semana, 
acordando se dé cumplimiento á 
cuantas órdenes emanen de los 
Centros oficiales, y no habiendo 
otros asuntos de qué ocuparse, se 
levantó la sesión, despues de 
aprobada la anterior, que firman 
todos los señores Concejales.

Día 27.—Presidencia del Al
calde Sr. Godos. Se aprobó la se
sión anterior y dándose cuenta 
de cuantas órdenes se han recibi
do durante la última semana, se 
acordó su cumplimiento y nt) 
habiendo tampoco asunto alguno 
de qué ocuparso, se levantó la de 
este día que firman todos los se
ñores Concejales.

MES DE FEBRERO.

Día 3. —Presidencia del Alcal
de Sr. Godos.

Se aprobó la s-^sion anterior. 
Se nombró Farmaceútico Titular, 
al que lo es de Melgar de Arriba 
D. Toribio Valbuena, para el su
ministro de las medicinas necesa
rias á‘los enfermos pobres de esta 
vecindad y á los transenntes que 
enfermaren en este Ayuntamien
to durante el corriente año. Se 
acordó incluir en la lista de veci
nos pobres á los convecinos Don 
Gabriel Gago y D. Julián Martí
nez con sus respectivas esposas.- 
Y por último se acordó acotar las 
viñas, regueras y caminos de en
tro los sembrados Y se levantó 
la presente que firman todos los 
señores Concejales,

Día 10.—Presidencia del Al
calde Sr. Godos. Despues de 
aprobada ia sesión anterior se 
acordó convocar á la Junta Mu
nicipal al objeto de acordar la 
forma en que se han de hacer los 
repartos de arbitrios municipales 
y se verificó el sorteo de los Vo
cales asociados. Enterados los 
señores Concejales de los Boleti
nes oficiales y de las comunica
ciones, se acordó su cumplimien
to y se levantó la sesión de esto 
día, que firman de que certifico.

Día 17.—Presidencia 'del Al
calde Sr. Godos. Se aprueba la 
sesión anterior, y no habienuo 
asunto alguno de qué ocuparse se 
acuerda dar cumplimiento á las 
órdenes recibidas y publicadas en 
la semana ultima, con lo cual se 
levantó la presente que firman 
todos los señores Concejales.

Día 24.—Presidencia del Alcal
de Sr. Godos. Se aprobó la sesión 
anterior, y no habiéndose pre
sentado reclamación alguna con
tra los repartos de arbitrios mu
nicipales previa su exposición al 
público, se aprueban en todas sus 
parles y se acuerda la cobranza
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para el 26 deS corriente, previo 
anuncio al público, asi como del 
primer trimestre de Consumos.

En virtud de ser parientes 
dentro del 4.“ grado civil los 
ConcejalesD. Isidro Garrido, Don 
Rogelio Espeso y D. Fructuoso 
Candelas con los dos mozos sor* 
toados para el presante reempla
zo, se acuerda el nombramiento 
para sustituir á aquellos en el día 
de la declaración de soldados y 
en cuantas incidencias deban 
intervenir, á D. Liborio Escobar 
Leal, D. Domingo Agúndez Mar
tínez y D. Fructuoso Blanco Fe
lipe, ex Concejales do los bie
nios 1900 y 1902. Tambien so 
acordó el nombramiento de talla
dor, al convencino D. Pedro Gon
zález.

Y por último se acuerda girar 
á D. Antonio Aleu el impor
te de una letra que reclama por 
modelación servida en 11 Octubre 
de 1906, y no habiendo otros 
asuntos de qué tratar se levantó 
la presente que Íirman todos los 
Concejales.

MES DE MARZO.
Día 3.—Presidencia del Alcal

de Sr, Godos. Se aprueba la distri
bución de fondos para este mes 
y los balances de las operaciones 
realizadas del presupuesto co
rriente hasta el 31 de Febrero 
último, acordándose se remita 
un ejemplar al Sr. Contador de 
la Exorna. Diputación.

Se acordó tambien el debido 
cumplimiento á cuantas circula
res y comunicaciones oficiales se 
han recibido en ésta última se
mana, y se levantó la sesión que 
firman todos los señores Conce
jales.

Día 10.—Presidencia del Al
calde Sr. Godos. Se da Comisión 
al Secretario para pasar á Valla
dolid y entregar en propia mano 
en la Sección de Cuentas provin
ciales las de caudales de este Mu
nicipio con todos sus justificantes 
de Cargo y Data correspondientes 
al año y presupuesto de 1906, y 
para pagar los contingentes de 
provincial y consumos y primer 
trimestre, abonándole para sus 
gastos veinte pesetas del capí
tulo Imprevistos.
C: Asimismo se acordó que de la 
existencia de las multas exigidas 
en el año último por infracciones 
á los -bandos de buen gobierno de 
esta localidad, se abonen al guar
da del campo once pesetas para 
que le sirva de estímulo, vigile 
con celo y denuncie cuantas fal
tas observe en el campo, y se 
levantó la sesión que firman to
dos los Sres. Concejales.

Día 17.—•Presidencia del Al- 
c>Id3 Sr. Godos Moncada. Se 

aprueba la sesión anterior y se dá 
cuenta de la gestion realizada 
por el Secretario, presentando las 
cartas de pago del Contingente 
provincial hecho por el mismo y 
la de consumos que le fué entra- 
gada por el Agente Sr. Planillo, 
cuyo importe de ésta se apropió 
la Hacienda por cuenta de los 
Intereses de Propios de esta villa, 
vencimiento en l.’de Enero úl* 
timo, acordándose hacer cargoal 
Depositario dei importe referido 
por consumos puesto ((ue éste no 
lo realizó; y que para datarse 
éste en cuentas,se le expida libra 
miento al que se unirá la carta 
de pago respecto del contingente 
provincial, y se levantó la sesión 
que tírman todos los Concejales.

Día 24.—Presidencia del Alcal
de Sr. Godos Moncada.

Se aprobó la sesión anterior y 
110 habiendo asunto alguno de 
qué tratar se dió cuenta de la CO
rrespondencia oficial de Ia sema- 
no anterior, se acordó su cumpli
miento y se levantó la presente 
que firman todos los Concejales á 
excepción del D. Rogelio Espeso 
por hallarse enfermo.

Día 31.^—Presidencia del Alcal
de Sr. Godos Moncada.

Fué aprobada la sesión anterior 
y se dió cuenta de la correspon
dencia oficial recibida en la sema
na última acordándose -su Cum
plimiento. No habiendo otros 
asuntos de qué tratar, se levantó 
la de este día que firman todos los 
Concejales de que certifico; y

Habiendo dado cuenta á la Cor
poración municipal del anterior 
extracto en la sesión del 7 co
rriente, fué aprobado.

Y para remitir ai Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para 
su inserción en el Boletín Ofi
cial y surta los efectos oportunos, 
expido el presente que firmo, vi
sa lo por el Sr. Alcalde ep Villa- 
creces á 8 de Abril de 1907.—El 
Secretario, Juan A. Bianco.— 
V.” B.“, El Alcalde Eustasio 
Godos.

síBSiíHtaojísrai.
^as^ddos de primera instawesaé 

instrucción.

Núm. 993.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuñez Anciles, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad 
de Valiadolid.
Doy fó: Que á la demanda de 

pobreza que luego se dirá, se ha 

dictado la Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
literalmente copiados son como 
sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á treinta de Abril de 
mil nóveoientos siete, el Sr. Don 
Adolfo Serantes y Feijoó, Juez de 
primera instancia del Distrito de 
la Audiencia delà misma y su par
tido, habiendo visto estos autos 
seguidos á instancia de Doña Ma- 
ríi Martin Tobar, vecina de esta 
Ciudad, representada por el Pro
curador D. Antonio Bujedo Cepe
da, y defendida por el Doctor Don 
Mauro Miguel Romero, con Don 
Manuel Luezas Marlin, su conve
cino, y mediante su rebeldía 
los Estrados del Juzgado y el se
ñor Abogado del Estado, sobre 
que á la primera se la declare po
bre para litigar con el segundo 
sobre entrega de bienes; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Doña María Mar
tin Tobar, para litigar con Don 
Manuel Luezas Martin, sobre en
trega de bienes, concediéndola 
todos los beneficios que la ley 
otorga á los de su clase, sin per
juicio de si en adelante adquirie- 
se bienes de fortuna que la impi
dan gozar de tales beneficios y 
mediante la rebeldía del deman
dado, publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
Sentencia en el Bolettin Oficial 
de la provincia. .Así lo pronuncio, 
mando y firmo.—Adolfo Serantes.

Para que conste cumpliendo 
lo mandado é insertar en el Bole
tín Oficial de la provinciaexpido 
el presente que firmo en Valla
dolid á treinta de Abril de mil 
novecientos siete.—Licenciado 
Gregorio Nuñez.

NóM, 994.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid,

Por la presente se cita, llama 
y emplaza á Esteban Garos Pa
lacios, no constando antecedentes 
ni circunstancias del mismo, así 
como su actual paradero, para 
que en el término de diez días á 
contar de la inserción de la pre
sente, comparezca en la Cárcel 
de este partido á fin de hacerle 
Saber el auto de procesamiento y 
prisión dictada contra el mismo, 

en causa que se sigue por robo á 
D. Ramón Lopez, vecino de esta 
Ciudad, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el expresa
do término será declarado rebelde.

A la vez ruego y encargo á to
das las Autori lados y agentes de 
la policía judicial proceiUn à la 
busca, captura y conducción del 
mismo á la Cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á treinta 
de Abril de mil novecientos sie
te.—Adolfo Serantes.—Licencia
do, Gregorio Nuñez.

NúM. 990.

Don Fernando González Prieto, 
Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
partido ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del ar
tículo 402 de la ley Hipotecaria, 
un expediente sobre posesión de 
una finca urbana incoado á ins- 
tanciade Estanislao Nieto Santos, 
vecino de esta villa, por el que 
se trata de inscribir la finca si
guiente:

Una casa en el casco de esta, 
villa de Olmedo y su calle Paseo 
de'.San Juan, número nueve, que 
linda por la derecha entrando en 
ella con casa de Antonia Heras, 
por la izquierda casa de Benito 
Rodríguez Navas, por el testero 
otra de Tomás Fernandez, y por 
el frontis dicha calle, no consta 
la extension superficial.

De dicha finca resulta en el 
Registro asiento contradictorio 
en favor de Agapito Lopez'Olea, 
vecino de Nava del Rey.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
del Agapito Lopez ó sus herede
ros, á fin de que en el término do 
diez días, siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado à 
exponer lo que á su derecho con
venga sobre referida finca, aper- 
cibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta fecha.

Dado en Olmedo á dos de Abril 
de mil novecientos siete.—Fer
nando Gonzalez Prieto. — P.S.M., 
Manuel Torés.
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